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Juzgado de InstrucCión númem3

Oficiales; Don Rafael Ceres ContrerWs, don José RequE'...na
Torres.

Juzgado de lnstrucción número 1

Oficiales: Don Jesús MGnt-ero Díaz y don Juan Raposo La
mas.

.5. JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA

Juzgado de Primera lnstancia ¡lúniero 2

Oficial, DOl'ia María Luisa Gilí Roselló,

Juzgado de Instrucción núme;"Ü

Oficidl: Don José María COTlca Herrero,

Sr. Jefe del Servido de Persunal de los Cuerpos de Función
Asis-t~ncial a la Administ.r~ciÓn -de Justicja.

niuchos años.
de 1974.-~El Director general, Eduar-

a V.S.
didembre
Huiz.

Juz.gado de Instrucción número 2

Ofid~lles: Vacante.

Lo 'que digo a V,S. para su conocimiento y efectos consi
gUiflltEi'S.

Dios' guarde
Madrid, 4 de

do Toncs"D-uJce

1 Y decano de los de Prime:ra lnstanóiae
Instrucción

Juan Mesquida VicúilS y don Antonio Ferrer

Juzgado número

Ofici.a]('.';;; Don
Rayo.

Juzgado de lm;truccfón númerO 2

Oficiales: Vacante.

Juzgado de bl1drucción. mimen) 3

Oficial- DDña Pilar Nerín BaGelga.

MINISTERIO DE HACIENDA

f\ JUZGADOS DE SAN SEBASTlAt'-:

Juzgado numero 1 y decano de lo~ de Primera Instancia e
Instrucción

Ol'icial(;~; Don Juan Sanz L'rníeta y do113. María Luz Lafuente
Gasca.

25900 DECRETO 3401/1974, de 19 de- diciembre, por el que
se accede ala reversión solicitada por el AYllrtla
miento deCal'avaca de la Cruz (Murcia), del uso
y aprovechamiEnto de las dependencias que estu
viúon ocupadas por la Unidad Sanitaria Estatal de
dicha ciudad.

Juzgado de Primera [n8tancio núnWTO 2

Ofida]('S" Don Matias ZHhana Gf:lbancho v doi'ia Aurüru Igle
Sid'.i Gan: 'H.

Jtlzgado de Instrucción. numero 1

Oficial: D0l1a. María j('SUS Zurita ManrlquQ

Juzgado de- Instrucción Ilumero 2

Oficia]· Don Jesús CocHo Azpiroz.

JUZGADOS DE LAS PALtlAS

El Avuntamiento de Caravacade la Cruz (Murcia) donó al
EslRdo.. mediante (~-scritura de fecha veinte de marzo de mil
novecientos treinta yo cuatro, el uso y aprovechamiento de las
dependencias do un edIficio o:m destino a los servicios de la
Unidad Sanitaria Est~talde dicha ciudad. Al haber dejado de
ser dedicado a los 'fines previstos:, el Ministerio de la Gober
nación no opone inconveniente a quo revierta al Patrimonio
Municipal. por 10·que, a 'propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deli-be,racíón del Consejo <le Ministros en su reunión del
dia seLs de diciembre de mil 110vecíentos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Juz,gaclo número

Juzgado numero }' decano de los de Primera Instancia e
instrucción

Oficiale¡;: Don Eduardo Torralvo Porreea y don Antonio Gon
zález Peña,

Juzgado de Primera Instancia número 2

OfiCIales: Don José T",day,)ra Cabrera r dbJ1a Rosario Pita'
Afonso.

Juzgado de instrucción numero t

Oficiale!;: Don José A- Falcón Santanü y don Tomas 1-Ieí'nando
Sancho.

Juzgado ele Instrucción numero 2

Oficiales; Don Btas Cabrera Robayna y don Armando Rivera
Pérez.

Juzgado de Instrucción ll1imao 3

Oficiales: Don Vicente Cándido Alamo Godoy y don Donüllgo
Alelana Toribio.

y decano de los de Primera Instancia e I
Instrucción

Onda!: Don Cayo Orl-ega Rivera,

Articulo pnmcm ~Se accede a la reverSlOn al Ayuntamiento
de CaHlvdca de la Cruz fMurClI¡¡.l dd uso y aprovechamiento
de las depend<::ncias del edificio que estuvo ocupado por la
Unidad Sflnitaria Estatal de dicha ciudad, cuyo derecho fué
donado por la citada Corporadón y aceptado por escntura pú
blica de fecha tre-inte de marzo de míl novecientos treinta y
cuatro por haber dejado. dicho édificio de servir al fin para el
que fué'destinarlo

Artículo s2gundo......,..Se autoriza al Delegado de Hacienda en
Murcia,para que en .nombre y representación del Estado otor
gue la,€b'cntul'a públIca de reversión, en la que se hará constar
la formal decIara.d~'m del-. Ay~ntamiento al que revierten los
bienes, de que, con la entn~ga yrecepción de estos últimos, en
la situación de hecho y de derecho en que actualmente se en
cuentr-en,-considera enteramente satisfechos ¡;;us derechos, sin
que ·tefiga q"tlorecJumar'nadallnte. el Estado, por ningún con
cepto d:éri.vado o rE:llaciol1ado con l.a donación. comervación o
reversión de aquéllos 'yde que serán de su excJusívo cargo
todos los gastos a que dé lugar la reven;¡ión y la escritura
pública en que se formalice,

Articulo tercero.~Pot el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran
a cabO los trárnites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dndo en .tl/laddd
a diecinueve de dickmbre de mil novecj~~I1tos setenta y cue.tra.

FRANCISCO FRANCO

El ¡qin;sl f{' di:! Haóendn
H/U\U. CABELLO DE: ALBA Y CRACL-\

Juzgado d13 Primera Instancia número 2

Oficiales: Don Jesús Mana ArambUrl.l Ernnfiu<3 y doD.a María
Luisa Sahagun Faüv;.

Juzgado de Instrucción número

Ofidal Don Eutiquio Garcfa García.

Juzgado d.'? instrucción i.Úmero 2

Oficiales- Don Juan Josó Leaéhe Mact¡jn~mdiarena y vUcante,

JUZGADOS UE LA COHUÑA

25901 ORDEN de 5 de diciembre de 1974 por la que se
aprueban a la Entidad "Mudespa, l'r!LotuaecJ.-a::i de
Seguros" (M~16{)) los Reglamentos de los Hilmos de
Acciáente,~ Irulividu(l;les. Incendios, Lunas. Cristales
)' Marmoles, Responsabtliaad Civil Gen'!ral, Robo
y Expolia-cio-n.

Juzgado numero y deca.no de los de Primera Instancia e
instrucción

Oficiales: Don Emilio Paredes Mah"ia don SalvadO! Souto
NHveira y don Roberto Gómez Porto.

Juzgado de Primera Instancia nÚn1.ero 2

Oficial06: Don José Carreira. Cobas y don JO$é Antonio Picttdo
Cornil.

IItuo.Sr Visto el escrito de la Entidad "Mudespa, MutuaJid8d
de Scguros~ (M-169), en solicitud 'de aprobación de los Rogla
mentas de los Humos de Accidentes Individuales, Incendios,
Luna..<J,Crislktles y Mármoles, Responsabilidad Civil General.
Robo y ExpolltKión, acordados en Asnmplea general exlnlurdi·
naria, celebrada el díaadc ~&yo dé 1974, a cuyo fin acolU
pal1R los ejemplares reglamentarios; y

Visfqslo-s favon:l.ble6 informes .. de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta de V. L.

'tllli!1 111ni' i


